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},1INISTERIO DE DEFENSA
28454 ORDEN 413138956119SS, de 31 de octuhrr. por le que se

dispone el cumplimiento de la sentCllcia de la Audiencia
Territorial de Barcelona, dietada con fecha 10 de mayo de
1988, en el recurso contcflcioso-adminislratil'O interpuesto
por don José Granados R(os.

Excmos. Sres.: En el recurso conlcncioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Barcelona, entre partes,
d,e u~a como demandante. don José Grallados Ríos, quien postula por
51 mIsmo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
de 7 de abril de 1987, sobre ascenso, se ha dictado sentencia con fecha
10 de mayo de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audif":nr:ia Tf":rritnri::tl
de Ban:elona, ha decidido:

Desestimar el presente recurso, sin expresa imposición en costas.
Contra esta resolución no cabe ningún recurso.»

Centra este. resolución no cabe· ningún recurso.»
En su "-irtud, de conformidad con lo establecido en la -Ley Regula

dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
üroe-n del I\1inisterio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia.

Madrid, 31 de octubre de 1988.-P. D., el Director general de
Person~l JO'3é' Enrique Serrano Martínez.
Excmos. SIeE.. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de

Personal del Ejército.

ORDEN 41313895911988. de 31 de octubre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Afadrid. dictada con fecha 16 de noviembre
(h 1987. en el recurso conte'lcioso·(w·ministrativo inter
["esfo por don Lorenzo Gil J\fuñn:::.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes, de una, como demandant<:, don Lorenzo Gil Muñoz, quien
postula por sí mismo, y de otra, CUIUO demandada, la Administración
PÍ!1-.,~jcr, ITvrese-ntada y -:'!efendid~ T'')' el Aborado del Estado. contra la
o~::.~:;~im:::~ión. por silenu0 aú;lÜf¡J~I.;allVO oe lE peución formulada al
Mir:istro de Defensa ei 11 de c:tubre ce 1985, sobre derecho a
perfeccionar trienios, se ha dictado sentencia, con fecha 16 de noviem·
bre de 1987, cuya pane dü,posiliva es como sigue:

«FalIamos: Que entrando en el fondo del recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador don José Granados Weil,
en nombre y representación de don Lorenzo Gil Muñoz, contra la
desestimación por siiencio administrativo de la petición formulada al
Ministro de Defensa- el 11 de octubre de 1985, debemos estimar y
estimamos pan.:i:;.lmente el mencionado recurso, dejando sin efecto el
acuerdo recurrido y, en consecuencia, debemos declarar y declaramos el
derecho del actor a perfeccionar trienios de Suboficial con antigüedad de
1 de septiembre de 1957, fecha en que se cumplieron los veinte años de
su mutilación, condenando a la Administración a adoptar las medida~
adecuadas para la efectividad del expresado derecho, con práctica y pago
de la pertinente liquidación de atrasos y diferencias. sibit:n, Jos efectos
económicos de tal reconocimiento comenzarán a partir del 11 de octubre
de 1980. Sin costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ord~f!~rio alguno, sin perjuicio de. los extraordinarios de apelación y
revtSlOn en los casos y plazos preVIstos en los aniculos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, 10 pronunciamos. mandamos v
firmamos.)} .

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y c;-: l:5(\ cC' ias facultades quC' m~' confierr el articulo :1.0 dr la

Orden del Minis'erio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 31 de octubre de 1988.-P. D.• el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

28456 ORDES 413/38961/1988. de 31 de octubre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentenCia de la Audiencia
Territorial de -lfadrid. dictada con fecha 2 de octubre de
1987, en el recurso contenclOsa.administrativo interpuesto
por don Apolinar Baeza Crespo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes, de una, COnlO demandante, don Apolinar Haeza Crespo,
Quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Resoluciones de 13 y 24 de septiembre de 1985, sobre retribucio
nes básicas aplicables a los Caballeros Mutilados, se ha dictado

f sentencia, con fecha 2 de octubre de 1987, cuya parte dispositiva es
como sigue:

uFallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Apolinar Baeza Crespo, contra las Resoluciones del
Ministerio de Defensa, de la Secretaría General Técnica. de 13 de
septiembre de 1985 y de la Dirección General de Mutilados de 24 de
septiembre de 1985, por las que se desestimaba la petición del ?~tor, e!"
su condición de Cabo de Infantería, Caballero Mutilado Pennar_ente, d:'
percibir las retribuciones básicas en la misma cuantía ef.tabJ!"rida fI!"11:
los de su mismo empleo en situación de actividad, debemos (1ec~ar,'\ )'
declaramos la conformid2d de las Resoluciones recurrida~ CJh ei
ordenamiento jurídico. Sin Que proceda la pretensión instada por el
recurrente sobre complemento de disponibilidad forzoS? )' pensión de
mutilación_ Sin costas.»

Esta resolución es finne )' frente a la misma no c::,be recursc
ordinario 21guno. sin perjuicio de los extn10rdin'1rios d,:, ~D.;~~:cit:-. y
revisión en los caso': y plazos previstos en los artícu!os lO: ~' i02 de la
Ley de la Jurisdicció:l.

Así, por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y
finnamos.»

En su virtud, de cOilformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Comencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, Y en uso (1.; ¡;¡~ l<icu:tadcs que me confiere el artículo 3.° de la
qrden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 31 de octubre de 1988.-P. n., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38074/1988. de 10 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 27 de junio de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpueslO por don
Luis López de Rego SlOlIe.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, en,tre
partes, de una como demandante, don Luis López de Rego St~l!e, qu}en
postula por sí mismo, y de otra. como demandada, la Adlmmstrac¡ón
Pública, representada y defendida por el Abogado d~l Estado, contra
Resolución de 17 de julio de 1986. por la que se desestIma el recurso de
reposición interpuesto contra la Resolución de 17 de !llarzo de 198~,
sobre complemento de destino y otros extremos. se ha dietado sentencia
con fecha 27 de junio de 198!:'J. cuya parte dispositiva es como SIgue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso~
administrativo interpuesto por don Luis López de Rego Stolle, contra las
Resoluciones de 17 de m"rzo y 17 de julio de 1986. debemos declararlas
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Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

Ex.cmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Robustiano Ricardo Loredo Pérez, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de la Secretaria General Técnica del \1inisterio de Defensa
de agosto de 1985 (sin fecha), sobre retribuciones economicas solicitadas
como Caballero Mutilado, se ha dictado sentencia, con fecha 28 de
septiembre de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Robustiano Ricardo
Loredo Pérez, contra la Re~olución dictada por la Secretaría General
Técnica del Ministerio de Defensa de agosto de 1985 (sin fecha), por
medio de la cual denegó al recurrente las retribuciones económicas

en parte contrarias a derecho y. en su consecuencia., condenar a la
Administración a que abone al demandante las canu4aJes que por
complemento de responsabilidad derivada del destino y gratific~c~ón
por servicios extraordinarios de carác~er. especial debía haber percIbido
desde el 23 de julio de 1971 al 23 de JulIo de 1976. por ~u puesto. e~}a
Dirección General de Infraestructura de la Subsecretana de AV13ClOO

Civil; sin hacer imposición.de costas. . " ..' _
Así por nuestra sentenCIa que se notificara hacIendo la md~cacl~n

que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, Yt~stlmomo
de la cual será remitido en su momento a la oficma de ongen a los
efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciarnos,
mandamos y firmamos.»

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 10 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando de Personal del
Ejército del Aire.

ORDEN 413f38997/19t?8, d:: JO df" f1Ovffmbre, por le.: que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional dictada cor:fecha 18 dejulio de 1988 en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José Afartln
Ruiz.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes: de una, como demandante. don José Martin Ruiz, quien postula
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Ó:esestima.
ción del recurso de reposición formulado frente a la ResolUCIón de 24
de diciembre de 1985 que denegaba la declaración de nulidad de la
Orden de 5 de febrero de 1985, número 120/2334/1985, sobre retroac
cion de los efectos de su integración en la reserva activa, se ha dietado
sentencia con fecha 18 de juho de 1988, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Cándido Mateo Gómez
y continuado tras su fallecimiento por su viuda, doña Angela Ruiz
Mateo, contra la Resolución de 25 de septiembre de 1985 de la
Dirección de Mutilados de Guerra por la Patria del Ministerio de
Defensa, que desestimó el recurso interpuesto por la parte recurrente
contra determinadas disposiciones de dicho Departamento sobre retri
bución a mutilados aplicables al demandante por estimar dicha Resolu
ción conforme al ordenamiento jurídico y todo ello sin hacer declaración
sobre las costas procesales causadas,

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la ex.presada sentencia.

Madrid, 10 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

solicitadas como Caballero Mutilado, conforme a lo previsto en el
articulo 20 de la Ley 5/1976, de 11 C~ marzo, de efectos del dia 1 de
enero de 1983. Sin imposición de costas.

Esta resolución es firme, y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.))

ORDEN 413/38980/1988, de 10 de noviembre, por la que
é·e dispone el cwnp/imiemo de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid diclada con fecha 18 de septiembre
de 1987 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Cándido ..\1ateo GÓmez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de r...ladrid, entre partes, de
una, como demandante, don Cándido Mateo Gómez, quien postula por
si mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
de 25 de septiembre de 1985, sobre retribución a mutilados aplicables al
demandante, se ha dictado sentencia, con fecha 18 de septiembre de
1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

28460

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 10 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

. 28451

ORDEi\' 413/38979/1988. de 10 de noriembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con fecha 28 de sepriembre
de 1987, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por d01'! Robus!iar.a R.icardo Lorrdo Plire::..

28459

28458 ORDEN 413/38975/1988, de 10 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Oviedo, dictada con fecha 7 de octubre de
1988 en el recurso contencioso·administrativo interpuesto
por don Manuel Esteban Arias Alea.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instaJilcia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, entre partes, de
ÚDa cómo demandante, don Manuel Esteban Arias Alea, quien postula
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
de 25 de octubre de 1985, sobre ingreso en el Cuerpo de Mitulados, se
ha dietado sentencia con fecha 7 de octubre de 1988, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«fallamos: En atención a lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Oviedo decide: Declarar
la ~nadmisión del presente recurso formulado por don Manuel Esteban
Arias Alea, representado por la Procuradora doña Maria José Pérez y
Alvarez del Vaya, contra la Resolución del Ministerio de Defensa,
Dirección General de Personal, de fecha 20 de mayo de 1987, al ser
presentado fuera de plazo. Sin imposición de costas en el presente
recurso.

La que firman sus componentes en el lugar y.fecha expresados.»

En su virtud, de con.(ormic:hItM:on lo establecidu en la Ley Regula
'dora de la JurisdicciótfContencioso-Administrativa. de 27 de diciembre
'de 1956, y en uso de las facultades que me cor..fiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 10 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.


